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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y XPLOTAR BAN~AS DE'FRECUENCIAS 
/ ~ TELECOMUNICACIONES 

f DEL. ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COM RCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO J 

\ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES,1A FAVOR D~/ RADIO TOLUCA S.A. DE C.V. ,DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGl/JIENTES: 

l. 

/ 

11. 

\ 

I 

1 

ANTECEDENTES 
/ / 

Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014, Radio Toluca, S.A. de C.V. 
solicitó la prórroga del título de. concesión para continuc;:ir explotando 
comercialmente la frecuencia 1200 kHz a través de la estación con distintivo de 
llarhada XEQY-AM, en Cacalomacán, Estado de México; qu~ le fue ~torgadd en 
fecha 4 de octubre de 2004, con vigencia de 12 (doce~ años, contados a partir del 
día 4 de julio d~ 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. .. 1 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones,\ r=ñedibnte Acuerdo 
J /IFT /050717 /387 de fechq {5 de julio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 

/ prórroga de la Concesión referida en el"Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 

1 
del espectroJadioeléctrico para uso comercial, a>favor de Radio Toluca, S.A. de 
c.v. \ \_ 

/ ' 
Derivado de lo anteric6r, con fundar;nento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séR!imo y décimo octavo y 134 de la 
ConsthuGJón Política de los EstaG;:Jos Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

\ trbcción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78,¡ 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Feder<pl 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l frac~ón 1, 3 fracción 1, 4 párfafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 71fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafd primero de la Ley General 1 

de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 yÍ 4 fracdón X del Estatuto Orgánico del Instituto 
\ Federal d; Telecomuni6acione\1 Se expide el presente Título de Concesión para us~r, 
r aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro rcíaioeléctrito para uso 

comercial sujeto a las siguientes: "- 1 
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/ \ / 
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CONDICIONES 
( \ 

Disposiciones Generales 
\ \ 

l. 
1 

Definición de términos. Para los efectos 9el presente título, se entenderá por: 
... "' / 
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l .1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confü?re él 
derecho para usar, aprovechar

1 
y explotar bandas de frecuencias del es9ectro 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 1 

1 \ 

l .2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: Eklnstituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ \ \ / 

1.4. Ley: Ley Federal de TelecomlJnicaciones J Radiodifusión; 

. \ I ; 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se presta medianté la propqgación de ondas electromagnéticas que 
transportan señal~s de ?CJdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotapión de 
canales de transmisión de {adiodifusión, con el que la poblasión puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del émisor utilizando los dispositivos / 

, idóneos pqra ello. 

2. Modalidad oe usq de la Concesión,fJe espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se¡ otorga el uso, aprovechamiento y.explotación de las 
bandas de frecuencias del ~spectro para uso com~rcial. 

', . 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 

i ~ 

instalación y opeFOción de la infraestructura asqciada a los mismos, deberá 
suj!3tarse q la Constitución Polític9 de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Qficiales Mexicdnas, 

/ 
normas, disposiciones técnicas, resoluciopes, 1 acuerdos, circulares\ y demás 
disposiciones administrativas de cparácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
\ 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fetha de su 
-entrada en \Vigor.1 

/ 

/~---::------
' 3. Domi~iliÓ convencional. El Concesionario s~ñaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ub,icado en:1 Prolongacion Paseo de 
1 \ \ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

/ 

la Reforma No .. 115-6º rJ)iso, Desp. 609, Colonia Paseo de las Lomas,-Delegación 
Á~varo Obregpn, Código Postal 01330, Ciudad de México. 

1 / . 

En caso de que el Cqncésionario cambie ~I domicilio para oír y recibir notificaciones ; 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá ,.hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días ~atura les previos I a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier no}ificación qúe practique el ln_stituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el\ primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. . / 

' 
\ 

\ 
\ 

\ 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

/- \ 

aprovechar y explotar las bandas de frecuE,?ncias del éspectr/o radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y caracterfsticas técnicas siguientes: 

' 
' 1 \ 

1. Frecuendia: 1200 kHz / 
\ \ 

2. Distintivo de\Llamada: XEQY-AM / 

3. Población principal a servir: Cacalomacán, Estado de )México 

1 

4.1Clase dt Estación: \ 
~ 

B 

5. Coordenadas de referencia L.N. 19º 15' l'O" 
de la Población Principal a L. W. 99º 42' l T -
S 

. ) \ 
ervir: 1 \ / 

( 

/ 1 / 

1 El objeto~de la con6esión es elu~o, aprovecha~ie~to y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radi~eléAtriq) para la prestación del servicio de 1 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán uti;lizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para firies distintos. 

_ _/ 

¡/ 

· Las demás características, condiciones y prnámetros t~cnicos autorizadós hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroba que no se señ9)1en 13n 
el presente título se m1antienen en los términos autorizados ha;,ta en tan-to nó sean 
modificadas. \ 
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5. Cobertu~a. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el pervicio público de radiodifusión sohora con l<S1s 
características técnicas señaladas en: 

\ 

Población principal a seNir / Estado(s). 
/ 

, Cacdl°'macán, Estado de México 

\, 

6. Vigencia d~ la Concesió
1
n. La Concesión de espectro 'radioeléctrico para uso 

comercial tendrá una vigen:cia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento d2l de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo \, 
dispuesto en la Ley. \ 

) 
i / 

7. Compromisos de inversión. ,~I Codcesionario se"compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua,· eficiente y con 

\._ 

calidad. ; 

' /¡ 
8. Poderes. En ningGn ca,~o, el Cohqesionarj6 podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio coh cprácter de irrevocables, que \ 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacio~es del título. 

"' 9. Gravámenes. Cuando ~I Concesionario constituya a)gún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos decivados de ella, deberá / 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público/ 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales ~iguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere.ninguna le/u otras disposiciones reglamentarias y 

./ administrativas aplicables. \ '~ 
1 .• 

Asimismo, el instrume~to público en el _que conyte el gravamen deberá Jstablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgarq el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, Rºr lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los 'términos que disponga la Ley,. para que la . 

{ Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 
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Der~chos y obligaciones 

\ 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU~ICACIONES 

) 
i / / . 

I \ . ~ ' 
l et Calidad de la operación. El Cohcesionpri<D deberá cumplir con lo establecido e1;. la 

normat\vidad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionorlo ün informe que contenga los resultados de sus evaluaci0nes, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicqble. \ 

1 / 

ll. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para elimin~r las interferencias perjudicia¡es que pud(eran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, sietYlpre y cuando 
9ichas interferencias perjudiciales sean d~bidamente compr0bablés y atribuidas al 

Co~cesionario. \ 1 
/ ) 

De conformidad con lo dispue~to en la legislación aplicóble en materia de 
radiodifusión y telecomünicaciones, ef Concesionario d~berá : acatar las 

1 
\\ dispos~ion~ que el Instituto estable~ca para la eliminación. de intJrterencias 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de 'favorecer la introducción de

1 
servicios y nuevas tecnologías de 

ra9iocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que É31 
lnst~uto establezca para garantizar la conviventia de las transmisiones en benefiqio 
del interés público. / 

/ 
l ?· Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá detern::iinc6r modificaciones a las 1 

corTdiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la \ 
ad~cuada introducción, implantación y operación de los servTcios de radiod(tusión 

/ 
o telecomu¡;-iic\Zlciones, las cue-les podrán versar en el¡ uso de una frecuencia; la/ 
banda en que actualmente se prestdn l~s servicios o en una diferente; el área de 
servicip 6ue deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. \ 

( \ ) 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá JYOtificar al Instituto 1ds canales de \ 
transmisión de radiodifusiórl¡que operará bajo el esquema de rhultiprogramación, 

1 

misma que deberá efectuarse\ en los términos que establecen los Lineamientos 
~enerales para el 1Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febr~ro de 2015, o bien, la normatividad que en este \ 
aspectoemita el,lnstituto. / / _..---
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' 14. Contraprestaciones. El 
1
Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

9_antidad $ 1,283,998.00 (Un millón doscientos ochenta y tres mil novecientos 
no~enta y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación 
por el otorgamiento de la Concesión de\espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
tontesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

/ 

Jurisdiccióny competE:7[lCia / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, .salvo lo qul administrativamente corresponda r~solver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de 10:s Juzgados y " 
Tribunales Federales Especializados )en Competencia Económica, R~dioc:jifusión y 

f Telecomunicaciones übicados erl1 la Ciudad de México, renuAciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 
' i 

Ciudad de Mékico, a 
f ( í 
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